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DICTAMEN DE LA COMISION 

Concesión de un crédito extraordinario de 5.865.497.1 50 pesetas, para satisfacer los 
gastos de las elecciones locales 1983 para todo el Estado, de las Comunidades 
Autónomas de Madrid, Cantabria, La Rioja, Canarias, Principado de Asturias, 
Murcia, Valencia, Castilla y León, Navarra, Baleares, Extremadura, Castilla-La 
Mancha y Aragón, y parciales al Senado por Barcelona. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLETfN OFICIAL DELAS CORTES GENERALES, del Dictamen 
emitido por la Comisión de Presupuestos relativo al pro- 
yecto de Ley sobre concesión de un crédito extraordina- 
rio de 5.865.497.150 pesetas, para satisfacer los gastos de 
las elecciones locales 1983 para todo el Estado, de las 
Comunidades Autónomas de Madrid, Cantabria, La 
Rioja, Canarias, Principado de Asturias, Murcia, Valen- 
cia, Castilla y León, Navarra, Baleares, Extremadura, 
Castilla-La Mancha y Aragón, y parciales al Senado por 
Barcelona. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de septiem- 
bre de 1983.-P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Luis Mana Cazoda Prleto. 

La Comisión de Presupuestos, a la vista del informe 
emitido por la Ponencia, ha examinado el proyecto de 
Ley sobre concesión de un crédito extraordinario de 
5.865.497.150 pesetas, para satisfacer los gastos de las 
elecciones locales 1983 para todo el Estado, de las Co- 
munidades Autónomas de Madrid, Cantabria, La Rioja, 
Canarias, Principado de Asturias, Murcia, Valencia, Cas- 
tilla y León, Navarra, Baleares, Extremadura, Castilla-La 
Mancha y Aragón, y parciales al Senado por Barcelona, 
y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 del vi- 
gente Reglamento, tiene el honor de elevar al señor Pre- 
sidente de la Cámara el siguiente 

DlCT AMEN 

Artículo primero 

Se concede un crédito extraordinario de 5.865.497.150 
pesetas, al presupuesto en vigor de la Sección 16, .Minis- 
terio del Interior,; Servicio 01, .Ministerio, Subsecreta- 
ría y Servicios Generales*; capítulo 2, *Compra de bie- 
nes corrientes y de servicios*; artículo 25, .Gastos espe- 
cíficos para funcionamiento de los Servicios*; concepto 
258 ,  .Para satisfacer toda clase de gastos, incluso de per- 
sqnal, ocasionados por la celebración de las elecciones 
locales 1983 para todo el Estado, de las Comunidades 
Autónomas de Madrid, Cantabria, La Rioja, Canarias, 
Principado de Asturias, Murcia, Valencia, Castilla y 
León, Navarra, Baleares, Extremadura, Castilla-La Man- 
cha y Aragón, y parciales al Senado por Barcelona*. 

Artículo segundo 

El mayor gasto público que supone dicho crédito ex- 
traordinario será financiado con crédito del Banco de 
España al Tesoro Público, que no devengará interés. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de septiem- 
bre de 1983.-El Presidente de la Comisión, A l f o w  Oso- 
rio Carcía.-El Secretario, Enrique Sapena Granell. 
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